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a solicitar la oportuna revisión cuando tenga que modificarse
cualquiera de los datos que señala la presente Resolución.

Según lo establecido en el artículo 9º.1 del Decreto 2/2001, de 9
de enero, por el que se dictan las normas para la aplicación del
Régimen de Conciertos Educativos a partir del curso 2001/02, el
titular del centro se obliga a tener en funcionamiento el número
total de unidades escolares correspondiente a los niveles de ense-
ñanza concertados. Teniendo en cuenta que el centro privado
“E.F.A. Casagrande” tiene concedido Concierto Educativo para el
curso 2002/03, relativo a una unidad de ciclo formativo de grado
superior, no podrá poner en funcionamiento una de las dos
unidades autorizadas por la presente Resolución en dicho nivel,
hasta que obtenga concierto para la segunda unidad o bien
renuncie al concierto concedido.

Cuarto.- El personal que atienda las unidades autorizadas en el
Centro de Formación Profesional, deberá reunir los requisitos
sobre titulación que establece el Real Decreto 1.004/1991, de 14
de junio, así como el Real Decreto 777/1998, de 30 de abril. La
titularidad del centro remitirá a la Dirección Provincial de Educa-
ción en Badajoz, antes del inicio del curso 2002/03, la relación
del personal del que dispondrá desde el momento de inicio de su
actividad, con indicación de sus titulaciones respectivas, para su
debida aprobación por la Dirección Provincial previo informe de
la Inspección Técnica de Educación.

Quinto.- El centro de Formación Profesional, cuya autorización
administrativa se modifica por la presente Resolución, deberá
cumplir la norma básica de la edificación NBE-CPI/1996, de condi-
ciones de protección contra incendios en los edificios, aprobada
por Real Decreto 2.177/1996, de 4 de octubre, (B.O.E. de 29 de
octubre). Todo ello sin perjuicio de que deban cumplirse otros
requisitos exigidos por la normativa municipal o autonómica.

Sexto.- Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, el interesado podrá interponer potestativamente recurso
administrativo de reposición ante el Consejero de Educación, Cien-
cia y Tecnología en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con los artículos 116º y 117º de la Ley 30/1992, así
como el artículo 102º de la Ley 1/2002. Todo ello sin perjuicio de
poder ejercitar cualquier otro que estime oportuno.

Asimismo podrá interponer directamente recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo estable-
cido en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 8 de agosto de 2002.

El Consejero de Educación, Ciencia y Tecnología,
LUIS MILLÁN VÁZQUEZ DE MIGUEL

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ANUNCIO de 26 de julio de 2002, sobre
notificación de la Propuesta de Resolución
del expediente sancionador que se sigue
contra D.Vicente Jiménez Sánchez por
exceso en los horarios establecidos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que se especifica en el Anexo, seguido por la Dirección
Territorial de la Junta de Extremadura de Cáceres, procede realizar
dicha notificación mediante su publicación en el Diario Oficial de

Extremadura de conformidad con el artículo 59.4 de la Ley
30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero dándole publicidad al mismo.

Cáceres, a 26 de julio de 2002. El Instructor, ANTONIO ROMÁN
PAVÓN.

Interesado: D. Vicente Jiménez Sánchez con D.N.I. número
04068856H.
Último domicilio conocido: Antonio Concha nº 83 10300 Navalmoral
de la Mata (Cáceres).
Expediente SEPC-00136 del año 2002 seguido por exceso en los
horarios establecidos.

V . A n u n c i o s
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A N E X O

Instruido el expediente sancionador SEPC-00136 del año 2002,
incoado a D. Vicente Jiménez Sánchez con D.N.I. número
04068856H, por exceso en los horarios establecidos, en cumpli-
miento del art. 14.1 del Reglamento del procedimiento sanciona-
dor de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por
Decreto de 9/1994 de 8 de febrero, se formula la siguiente
Propuesta de Resolución:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Antecedentes y Tramitación.

Se ha tenido conocimiento por denuncia de la Policía Local de
Navalmoral de la Mata, de los siguientes hechos:

Permanecer abierto al público con clientes en su interior, el esta-
blecimiento de su propiedad, denominado Bar Especial “MAVI, S.L”,
sito en la C/ Antonio Concha nº 83 de Navalmoral de la Mata,
siendo las 03.38 horas del día 17 de febrero de 2002, cuando el
cierre debió producirse como máximo a las 03.00 horas, conforme
a la Orden de 16 de septiembre de 1996 de la Consejería de
Presidencia y Trabajo, publicada en el D.O.E. nº 109 de 19 de
septiembre.

Concedido el trámite de audiencia, el interesado no formula
alegaciones al Pliego de Cargos.

Segundo.- Pruebas.

No se consideró necesario practicar ninguna prueba suplementaria
a la denuncia al no haber el denunciado negado los hechos que
en la misma se relatan.

Tercero.- De todo lo actuado la instructora concluye:

Que se consideran probados los hechos imputados.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1º.- En aplicación de lo dispuesto en el artículo 26.e) de la Ley
Orgánica 1/92, de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguri-
dad Ciudadana, (modificada por la Ley Orgánica 4/97, de 4 de
agosto), en relación con el artículo 81.35 del Reglamento General
de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de
27 de agosto de 1982, tales hechos son constitutivos de una
presunta infracción calificada como Leve.

En consecuencia de todo lo expuesto la instructora del expediente:

PROPONE

Imponer una sanción de 240,40 .

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del
Decreto 9/1994, por el que se aprueba el Reglamento de los
Procedimientos Sancionadores de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se concede un plazo de quince días al expedientado
para que realice las alegaciones que considere oportunas.

Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en
las dependencias de esta instrucción, sitas en Plazuela de Santiago
(Palacio de Godoy), de Cáceres. Es cuanto cabe proponer, sometido
a mejor o más fundado criterio.

Cáceres, a 27 de junio de 2002. La Instructora, Mª Victoria Alegre
Amor.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 2 de agosto de 2002, de
la Secretaría General, por la que se declara
desierta la subasta:Aprovechamiento de
corcho en los montes Valle del Rosado y
otros, término municipal de Don Benito-
Manchita. Expte.: Sub 09/02.

Habiéndose publicado en el D.O.E. nº 74 de 27 de junio de 2002
la subasta pública: “Aprovechamiento de corcho en los montes Valle
del Rosado y otros, término municipal de Don Benito-Manchita”.
Expediente SUB 12/02, y llegado el día de la presentación de
ofertas y no haberse presentado ningún licitador, se declara desier-
ta la mencionada subasta.

Mérida, a 2 de agosto de 2002. El Secretario General Técnico,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ.

RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2002, de
la Secretaría General, por la que se declara
desierta la subasta:Aprovechamiento de
madera en varios montes por lotes.
Expte.: Sub 10/02.

Habiéndose publicado en el D.O.E. nº 74 de 27 de junio de
2002 la subasta pública: “Aprovechamiento de madera en varios
montes por lotes”. Expediente SUB 10/02, y llegado el día de la


